
Resolución
i 8/398

Expediente
20i8-81-1010-02769

Acta No
18/038

por el Sr. H áe *3ásVISTO: Solicitud de permiso de venta en espacio público realizad.a

Suarez, C.1.4.942.896-6 en calle 26 a 30mts de la rambla

RESTIL:TANDO: Que el Concejo Municipal no presenta objeciones

ATBNTO

A 1o precedentemente expuesto

El Concejo Municipal (eAtlántida

RESTIELYE:

1. Autorizar al Sr. Nicolás Suarez, C.t. 4"942.896-6 la venta de jugos y cocteles sin

alcohol en calle 26 a 30mts de la rambla, en coordinacién con el CIC y previo pago del cánon

de Resoluciones, GUSTAVO GONZALfiZ, Alcalde del

Ángeta Bermolen%ry

5 de noviembr"e de 2018
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